
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
14467 Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el 

impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en el 
ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los 
efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha 
aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el 
artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En el preámbulo del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears se dice que la 
aportación de todos los habitantes de las Balears nos configura como una sociedad 
integradora, en la que el esfuerzo es un valor y la capacidad innovadora y emprendedora 
debe impulsarse y continuar formando parte de nuestro talante de siempre.

Por ello, el Estatuto de Autonomía recoge en su articulado varias obligaciones de 
impulso de la actividad económica, así como también el derecho de los ciudadanos a 
una buena administración, ágil y eficiente, que les facilite el ejercicio de sus derechos y 
de sus obligaciones.

Así, por ejemplo, el artículo 14.2 del Estatuto dice que los ciudadanos tienen derecho 
a que las administraciones públicas de las Illes Balears traten sus asuntos de forma 
objetiva e imparcial, y en un plazo razonable; el artículo 16.1 del Estatuto dispone que 
los poderes públicos de las Illes Balears defenderán y promoverán los derechos sociales 
de los ciudadanos de las Balears, que constituyen uno de los fundamentos cívicos del 
progreso económico; y el artículo 24.1 dispone que los poderes públicos de la 
comunidad autónoma impulsarán políticas generales y sectoriales de fomento y de 
ordenación económica que tengan como finalidad favorecer el crecimiento económico a 
medio y a largo plazo.

En el ámbito competencial, el artículo 30.1 del Estatuto dispone que es competencia 
exclusiva de la comunidad autónoma establecer el régimen de funcionamiento de sus 
instituciones propias, así como también lo es el fomento del desarrollo económico dentro 
del territorio de las Illes Balears, de acuerdo con las bases y la coordinación general de 
la actividad económica, tal como recoge el apartado 21 del mismo artículo 30. Por otro 
lado, el artículo 31.6 del Estatuto reconoce a la comunidad autónoma de las Illes Balears 
las competencias de desarrollo legislativo y de ejecución en la ordenación y la 
planificación de la actividad económica de las Balears. Este mismo artículo recoge, en el 
apartado 13, la competencia de la comunidad autónoma en materia de régimen local.

Una administración moderna y eficiente tiene que simplificar las estructuras 
administrativas, eliminar duplicidades de actuación y garantizar el principio de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera de las administraciones públicas, sin perjuicio 
de que la intervención administrativa de la actividad de los ciudadanos y de las empresas 
debe continuar velando por el interés general.

Actualmente, la lucha contra los efectos de la COVID-19 está poniendo de relieve 
una intensa actividad de los poderes públicos para contener y mitigar los efectos de la 
pandemia, especialmente a partir de la declaración del estado de alarma, decretado por 
el Gobierno central mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.
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por varias directivas europeas en la materia, es la vía más habitual en el desarrollo de la 
red ferroviaria en nuestro entorno cercano, lo que la hace también recomendable para el 
caso de nuestra comunidad autónoma.

Mediante la modificación del artículo 132, se simplifican varios criterios de la 
tramitación de obras e instalaciones en la zona de dominio público ferroviario. Por otro 
lado, la modificación del artículo 133 permite aclarar diferentes cuestiones en relación 
con el límite de edificación paralelo a la red ferroviaria que la casuística vivida desde la 
aprobación de la Ley 4/2014 hacen recomendable adoptar para ajustar mejor estos 
límites a la realidad existente, sobre todo en zonas urbanas, sin poner en riesgo la propia 
seguridad ferroviaria. El artículo 161 se modifica para revisar el procedimiento de 
establecimiento de nuevas líneas de tranvía que transcurren por más de un municipio: se 
elimina la necesidad de redactar un plan especial urbanístico para su consecución, y se 
fija el estudio informativo como herramienta de planificación de estas nuevas líneas en el 
ámbito urbano, siempre contando con la necesaria cooperación de los ayuntamientos 
afectados. El artículo 162 permitirá hacer lo mismo para el caso de tranvías que circulen 
solo por un único municipio. Finalmente, la modificación del artículo 195 se aborda para 
redefinir el estudio de viabilidad que había que elaborar, previo a la redacción del 
proyecto, en caso de querer implantar grandes infraestructuras de transporte. En el caso 
de las infraestructuras ferroviarias, este estudio de viabilidad queda insertado en el 
marco del estudio informativo y todo el proceso de análisis se asocia a él, mientras que 
en el caso de las infraestructuras no ferroviarias se remite a la legislación sectorial de 
cada uno de los proyectos para que incluya, en el marco de su planificación, el estudio 
de viabilidad. A su vez, se elimina la necesidad de realizar estos estudios en el caso de 
las estaciones de viajeros, dado que no parece necesaria su obligatoriedad por su menor 
envergadura.

La disposición final sexta modifica los artículos 17, 19, 36, 40 y 47 de la Ley 5/1990, 
de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y añade 
una nueva disposición adicional, la sexta. La modificación de los artículos 17 y 19 de la 
Ley 5/1990, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, supone una 
actualización de los trámites referidos a estudios y proyectos que incluyen travesías 
urbanas, o bien los necesarios para la tramitación de anteproyectos o proyectos relativos 
a nuevas carreteras, duplicaciones de calzadas y variantes, e implica, entre otras 
novedades, que se permita la publicación electrónica de dichos proyectos. De la 
Ley 5/1990 se cambian, asimismo, los artículos 36 y 40, para aumentar la seguridad del 
tráfico y mejorar el espacio paisajístico y medioambiental, y, de acuerdo con ello, el 
artículo 47, para poder agilizar el desmontaje de estructuras u obras ejecutadas dentro 
de la zona de influencia de las carreteras, como por ejemplo las vallas de publicidad 
instaladas de forma ilegal.

Finalmente, se añade una disposición adicional a la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, para garantizar que los 
proyectos de nuevo trazado, duplicaciones de calzada, acondicionamientos, mejoras 
locales de carreteras y los proyectos que incluyan acondicionamientos en zonas de alto 
potencial y calidad visual, incorporen interpretación, criterios de protección, gestión y 
ordenación del paisaje en el sentido de lo establecido en el Convenio Europeo del 
Paisaje. A petición del departamento de movilidad o del departamento con competencias 
en materia de paisaje de cada consejo insular, también se pueden revisar los proyectos 
ya aprobados o en ejecución, a los efectos de adaptarlos e incluir en ellos medidas de 
protección, gestión y ordenación del paisaje o en aplicación de las Directrices de Paisaje 
Insulares, priorizando la solución técnica que, sin menoscabo de la seguridad vial, 
minimice las afectaciones en el paisaje, aunque implique la eliminación de elementos ya 
instalados o construidos en el caso de proyectos en ejecución. Esta disposición no será 
aplicable para proyectos cuya ejecución ya haya finalizado.

La disposición final séptima modifica la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y 
suelos contaminados de las Illes Balears. Esta ley establece importantes hitos tanto por 
el cumplimiento de sus objetivos como por la entrada en vigor de otros aspectos, que 
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incluido en el ámbito subjetivo (artículo 2) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público.

Las condiciones del servicio y las económicas se tendrán que concretar 
mediante el correspondiente convenio de colaboración entre las dos partes. El 
convenio podrá tener la misma duración que el plazo del contrato de la red de 
transporte regular de viajeros por carretera de uso general a la que se adscribirán 
estos servicios.»

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears.

1. Se añade un nuevo apartado en el artículo 7 bis de la Ley 5/1990, de 24 de 
mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, después del 
apartado 3, que queda redactado de la manera siguiente:

«No obstante lo anterior, a carreteras interurbanas donde haya carriles bici 
ejecutados en algún tramo de la vía podrán llevarse a cabo proyectos que 
permitan dar continuidad al carril bici existente a fin de mejorar la movilidad 
sostenible. El proyecto de mejora tendrá que obtener previamente el informe 
favorable del órgano ambiental competente.»

2. Se modifica el artículo 17, apartado 3, de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda redactado de la 
manera siguiente:

«3. Los estudios y proyectos que incluyen travesías requerirán, de manera 
previa a la aprobación por el órgano competente, la solicitud de informe no 
vinculante al ayuntamiento o a los ayuntamientos afectados, que se deberá emitir 
en un plazo de veinte días. Una vez transcurrido este plazo, se entenderá que el 
informe se ha emitido de manera favorable y se podrá continuar con la tramitación 
del procedimiento de aprobación.»

3. Se modifica el artículo 19, apartados 2 y 3, de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda redactado de la 
manera siguiente:

«2. Los anteproyectos o los proyectos relativos a construcción de nuevas 
carreteras, duplicaciones de calzada y variantes deberán someterse a un trámite 
de información pública de una duración de un mes, o el superior que determine la 
legislación sectorial en materia de evaluación de impacto ambiental en el caso de 
sujetarse a este procedimiento por su entidad, y deberá anunciarse, al menos, en 
el Butlletí Oficial de les Illes Balears y en la sede electrónica del consejo insular 
correspondiente.

3. Simultáneamente al trámite de información pública y por el mismo plazo 
previsto en el apartado 2 anterior, el anteproyecto o el proyecto se someterá a 
informe del ayuntamiento o de los ayuntamientos afectados. Transcurrido este 
plazo de un mes, se entenderá que el informe se ha emitido de manera favorable y 
se podrá continuar con la tramitación.»

4. Se modifica el artículo 36 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda redactado de la manera siguiente:

«Artículo 36.

1. Se prohíbe la publicidad visible desde la zona de dominio público de las 
carreteras integradas en las redes primaria y secundaría. Esta prohibición no da 
lugar a ningún tipo de indemnización.
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2. La prohibición afectará a todos los elementos de la instalación publicitaria, 
que comprenden la fijación de carteles, inscripciones, formas, logotipos e 
imágenes, de cualquier tamaño y sus elementos de apoyo.

3. No se considera publicidad a los efectos de esta ley:

a) La rotulación informativa de las vías.
b) Los carteles que señalen lugares de interés público, no comerciales, y con 

los formatos que se autoricen.
c) Las indicaciones de orden general que sean de utilidad para el usuario, 

tales como la información sobre talleres, restaurantes, comercios, exposiciones, 
ferias, celebraciones, siempre que no contengan nombres comerciales, que 
resulten transitorias o que tengan carácter excepcional.

d) Los letreros o las marcas comerciales que se dispongan en el edificio o en 
las instalaciones anejas en que se desarrolle la actividad anunciada.

e) Los letreros que figuren sobre los vehículos automóviles y que se refieran 
exclusivamente a la actividad de las personas que los empleen, o a la carga que 
transporten. No se podrán emplear sustancias reflectantes, colores o 
composiciones que puedan inducir a la confusión con señales de tráfico o 
circulación o que puedan obstaculizar el tráfico rodado.

4. En todos los casos, para la colocación de cualquier clase de cartel o reclamo, 
visible desde la zona de dominio de la carretera, será preceptiva la autorización del 
organismo titular o gestor de esta que tiene que atender, además de lo expresado 
antes, que las condiciones de forma, espesor, situación o iluminación no puedan ser 
perjudiciales para el tráfico ni para los valores estéticos del entorno.

5. No obstante lo anterior, el organismo titular de la carretera podrá ordenar 
la retirada o modificación de todos los elementos publicitarios o informativos que 
puedan afectar a la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía, sin que 
esto dé derecho a indemnización.»

5. Se modifica el artículo 40, de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda redactado de la manera siguiente:

«Artículo 40.

1. Las infracciones contra la carretera se clasifican en leves, graves, y muy 
graves.

2. Son infracciones leves:

a) Aquellas derivadas de obras, instalaciones y actuaciones realizadas sin el 
informe o autorización preceptivos o las que incumplan alguna de las condiciones, 
que sean legalizables y siempre que, una vez denunciada la infracción, se proceda 
a legalizarlas en un plazo no superior a dos meses.

b) El lanzamiento o el vertido de objetos desde los vehículos, cuando no 
haya peligro para las personas o las cosas.

c) Incumplir o desatender reiteradamente los requerimientos que efectúen los 
órganos gestores de la carretera encaminados al esclarecimiento de los hechos y 
las responsabilidades susceptibles de sanción. A los efectos de estos tipos de 
infracción, se entiende que hay reiteración cuando después de dos requerimientos 
no se cumplan o no se atiendan.

3. Son infracciones graves:

a) Las referidas en el punto a) del apartado anterior, no legalizadas dentro de plazo.
b) La realización de obras, instalaciones o actuaciones realizadas sin el 

informe o autorización preceptivos o que incumplan algunas de las condiciones 
impuestas y que no sean legalizables.
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c) El lanzamiento o el vertido de objetos desde los vehículos, cuando haya 
peligro grave para las personas o las cosas.

d) La alteración, el deterioro o la destrucción de la carretera o de cualquiera 
de los elementos complementarios definidos en esta ley.

e) La colocación o el vertido de objetos, materiales de cualquier tipo o de 
basuras, a la zona de protección de la carretera.

f) La afección al tráfico de manera eventual e inadvertida, mediante la 
emisión peligrosa de partículas, humos, gases, ruidos o actividades similares, la 
invasión de la calzada por animales incontrolados o el derribo de muros, 
edificaciones o construcciones en estado de ruina.

g) Colocar cualquier tipo de publicidad prohibida para ser visible desde la 
zona de dominio público de la carretera, en el supuesto de que se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida en el plazo de 
tres meses desde la notificación de la denuncia o la resolución de incoación del 
expediente sancionador.

4. Son infracciones muy graves:

a) La ejecución de cualquier obra, instalación o actuación en la zona de 
protección que pueda posar en peligro la seguridad del tráfico.

b) La construcción, reconstrucción o ampliación de construcciones y 
edificaciones dentro de la zona de protección.

c) La realización de obras, instalaciones y actuaciones realizadas sin informe 
o la autorización preceptivos o que incumplan alguna de las condiciones 
impuestas dentro de la zona de dominio público, que no sean legalizables.

d) La colocación o el vertido de objetos, de materiales de cualquier tipo o de 
basuras dentro de la zona de dominio público de la carretera.

e) La afección consciente y permanente al tráfico de la carretera por la 
emisión peligrosa de partículas, humos, olores, gases, ruidos o actividades 
similares; la invasión de la calzada por animales incontrolados o el derribo de 
muros, edificaciones o construcciones en estado de ruina que hayan sido objeto 
de requerimiento previo.

f) La reincidencia en cualquier de las cualificadas como graves.
g) Circular con pesos o cargas superiores a los límites autorizados.
h) Colocar cualquier tipo de publicidad prohibida para ser visible desde la 

zona de dominio público de la carretera, en el supuesto de que no se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida, en el plazo fijado 
en el apartado g) del punto anterior, o no retirar carteles informativos o elementos 
publicitarios cuando los titulares fueran requeridos para ello.»

6. Se añade un segundo párrafo al artículo 47 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda redactado de la 
manera siguiente:

«Independientemente de las multas impuestas en la resolución sancionadora 
conforme a esta ley, los órganos sancionadores, una vez transcurridos los plazos 
señalados en el requerimiento correspondiente, podrán imponer multas 
coercitivas, de conformidad con lo que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, para 
conseguir la ejecución material de las órdenes de paralización, derribo o 
transformación que haya ordenado la administración en la resolución 
sancionadora correspondiente. La cuantía de estas multas coercitivas no podrá 
superar el 50 % de la multa que se haya impuesto en la resolución sancionadora 
para la infracción cometida.»
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7. Se añade una nueva disposición adicional, la sexta, a la Ley 5/1990, de 24 de 
mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda 
redactada de la manera siguiente:

«Disposición adicional sexta.

1. Las administraciones públicas, y especialmente los consejos insulares, 
deberán velar para que los proyectos de nuevo trazado, duplicaciones de calzada, 
acondicionamientos, mejoras locales de carreteras y los proyectos que incluyan 
acondicionamientos en zonas de alto potencial y calidad visual, incorporen 
interpretación, criterios de protección, gestión y ordenación del paisaje en el sentido de 
lo que establece el Convenio Europeo del Paisaje. En el caso de existir unas 
directrices del paisaje aprobadas y adaptadas al Convenio Europeo del Paisaje, los 
proyectos mencionados anteriormente deberán incorporar las disposiciones de las 
directrices de paisaje aprobadas por cada consejo insular. A estos efectos, el 
departamento competente en materia de paisaje deberá emitir un informe sobre la 
adecuación a las directrices del paisaje en el plazo de veinte días desde su remisión; 
en caso de no emitirlo en el plazo señalado, se entenderá como favorable.

2. Asimismo, se podrán revisar, a petición del departamento de movilidad y/o 
infraestructuras o del departamento con competencias en materia de paisaje de 
cada consejo insular, los proyectos de nuevo trazado, duplicaciones de calzada, 
acondicionamientos, mejoras locales de carreteras ya aprobadas o en ejecución, a 
los efectos de adaptar los proyectos e incluir medidas de protección, gestión y 
ordenación del paisaje o en aplicación de las directrices de paisaje insulares, 
priorizando la solución técnica que, sin detrimento de la seguridad vial, minimice 
las afectaciones al paisaje, aunque implique la eliminación de elementos ya 
instalados o construidos en el caso de proyectos en ejecución. A estos efectos, el 
departamento con competencias en materia de paisaje de cada consejo insular 
deberá emitir un informe en el plazo de 20 días desde su solicitud por parte de uno 
de los dos departamentos antes referenciados y, en caso de no remitirlo en el 
plazo señalado, este informe se entenderá como favorable.

3. Lo que se establece en esta disposición no es aplicable para proyectos ya 
finalizados en su ejecución.»

8. Se modifica la disposición transitoria segunda de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, 
de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda redactado de la 
manera siguiente:

«Disposición transitoria segunda.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la modificación del 
artículo 36 por esta ley, se tendrá que retirar toda la publicidad, de acuerdo con el 
que establece el mencionado artículo, sin que esta medida dé derecho a 
indemnización, y siempre que no sea publicidad o instalaciones previamente 
autorizadas o que estén en tramitación antes de día 1 de agosto de 2020, a las 
que no será de aplicación el citado artículo 36.»

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos 
y suelos contaminados de las Illes Balears.

1. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 23 de la Ley 8/2019, 
de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears, que queda 
redactado de la manera siguiente:

«1. A partir del 1 de enero de 2021, se adoptarán las siguientes medidas:»
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